
 

 

 

 

 

 

 

 

A.U.R consigue la cancelación de más 
de 67.000 euros de deuda gracias a 

Ley de Segunda Oportunidad  

 



Expediente 

Cliente... : 
Contrario : 
Asunto... : CONCURSO SIN MASA 303/23-D
Juzgado.. : JUZGADO MERCANTIL 1 BARCELONA

Resumen
Resolución
28.07.2023 LEXNET

AUTO 18/7 SE ACUERDA EXONERACION EPI

Saludos Cordiales
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Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Barcelona 
   - C.P.: 08075 

TEL.:   

N.I.G.:  

Concurso sin masa n.º 

Parte concursada/deudora:A
Procurador/a: l

AUTO DE EXONERACION DEL PASIVO INSATISFECHO   Nº  

Magistrada que lo dicta:   

Barcelona, 18 de julio de 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el deudor se solicitó la declaración de concurso voluntario. En su
escrito indicaba que carecía de masa activa embargable para hacer frente al pago
de sus obligaciones.

SEGUNDO.- Por este Juzgado se dictó auto declarando concurso voluntario sin masa
y ordenando la publicación de los edictos correspondientes para que algún acreedor
pudiera personarse y solicitar la designa de administrador concursal.

TERCERO.- Ningún acreedor se personó en el concurso para proponer la designa de
administrador concursal. 

CUARTO.- La concursada había solicitado el reconocimiento definitivo del derecho a
la  exoneración  del  pasivo  insatisfecho  y,  no  constando  oposición  por  acreedor
alguno, los autos quedaron vistos para resolver. 
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  Sobre la exoneración del pasivo insatisfecho.

1. He tramitado el concurso del deudor como concurso sin masa, por cuanto en el
inventario aportado no constaba ningún activo embargable.

2. Por concurrir uno de los supuestos legales para la declaración de concurso sin
masa previstos en el artículo 37 bis del Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC),
he dado la oportunidad a los acreedores para que pudieran solicitar la designa de
administrador concursal, en los términos referidos por el artículo 37 bis del TRLC,
Ninguno de ellos ha solicitado el nombramiento de administrador, tampoco ha hecho
alegaciones que pudieran impedir la conclusión del concurso.

3. Conforme establece el párrafo 2 del artículo 37 ter del TRLC, en el caso de que,
dentro de plazo, ningún legitimado hubiera formulado esa solicitud, el deudor que
fuera  persona  natural  podrá  presentar  solicitud  de  exoneración  del  pasivo
insatisfecho.

4. El concursado ha solicitado la exoneración del pasivo insatisfecho en tiempo y
forma,  no  constando  oposición  al  reconocimiento  de  este  derecho  por  ningún
acreedor.

El artículo 501.1 del TRLC considera que, en los casos de concurso sin masa en los
que no se hubiera acordado la liquidación de la masa activa, el concursado podrá
presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho
dentro de los diez días siguientes a contar bien desde el vencimiento del plazo, para
que los acreedores legitimados puedan solicitar el nombramiento de administrador
concursal sin que lo hubieran hecho. Este artículo remite al régimen de exoneración
definitiva.

5. He revisado el expediente y he podido constatar que no concurre ninguna de las
circunstancias  que,  conforme  establece  el  artículo  487.1  del  TRLC,  impedirían
apreciar la buena fe del deudor:  No se ha abierto la pieza de calificación porque
ningún acreedor ha solicitado la designa de administrador concursal a tal efecto. No
me consta que el deudor haya sido declarado persona responsable en la sección de
calificación de otro concurso. No me constan antecedentes penales relevantes a los
efectos concursales y el deudor ha manifestado que carece de bienes embargable,
por lo que no puedo liquidar su patrimonio.

SEGUNDO.- Efectos del beneficio de exoneración.

1. El deudor aporta con la solicitud de concurso una relación de créditos. Entre los
relacionados no aparece ninguno de los que el artículo 489.1 del TRLC considera no
exonerables.

Por lo tanto, deben exonerarse los créditos que el deudor relaciona en su solicitud de
concurso,  así  como cualquier  otro crédito nacido y vencido con anterioridad a la
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presente  resolución  que  no  estuviera  incluido  en  el  listado  de  créditos  no
exonerables del citado artículo 489.1.

2. Conforme establece el artículo 490 del TRLC, los acreedores cuyos créditos se
extingan por razón de la exoneración no podrán ejercer ningún tipo de acción frente
el deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocación de la exoneración.

Los  acreedores  por  créditos  no  exonerables  mantendrán  sus  acciones  contra  el
deudor y podrán promover la ejecución judicial o extrajudicial de aquellos.

3. Tal y como se deriva del artículo 492 ter del TRLC:

La resolución judicial que apruebe la exoneración mediante liquidación de la masa
activa  o  la  exoneración  definitiva  en  caso  de  plan  de  pagos  incorporará
mandamiento a los acreedores afectados para que comuniquen la exoneración a los
sistemas de información crediticia a los que previamente hubieran informado del
impago o mora de deuda exonerada para la debida actualización de sus registros.

El deudor podrá recabar testimonio de la resolución para requerir directamente a los
sistemas  de  información  crediticia  la  actualización  de  sus  registros  para  dejar
constancia de la exoneración. 

TERCERO.- Conclusión.

1. Dispone el artículo 502.3 del TRLC que no podrá dictarse auto de conclusión del
concurso  hasta  que  gane  firmeza  la  resolución  que  recaiga  en  el  incidente
concediendo o denegando la exoneración solicitada.

En el presente caso, no me consta oposición al  reconocimiento del derecho a la
exoneración del pasivo insatisfecho y he concluido el  trámite de exoneración sin
oposición a dicha petición. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:

Primero.- Reconocer  a la deudora  Sra.  
   el derecho  de la  exoneración  definitiva,  exoneración  que

alcanza a todo el pasivo no satisfecho con la masa activa, y en particular
los siguientes:
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Tanto  el  que  reseña  el  deudor,  como  el  crédito  nacido  con  anterioridad  a  la
declaración  de  concurso  que,  por  cualquier  razón,  no  apareciera  en  la  relación
facilitada por el deudor y recogida en este auto, salvo aquellos créditos que, por
expresa inclusión en los supuestos de no exoneración del artículo 489 del TRLC, no
pudieran ser exonerados.

Se excluye de la exoneración del crédito hipotecario, hasta donde pudiera
alcanzar el valor de la garantía.

La exoneración supone la extinción de los créditos a los que alcanza la declaración,
que  podrán  invocar  el  reconocimiento  del  derecho  de  exoneración  del  pasivo
insatisfecho  obtenido  por  el  concursado,  salvo  que  se  revocase  la  exoneración
concedida.
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Sirva  el  testimonio  de  esta  resolución  como  mandamiento  suficiente  a  los
acreedores  afectados  para  que  comuniquen  la  exoneración  a  los  sistemas  de
información crediticia a los que previamente hubieran informado del impago o mora
de deuda exonerada para la debida actualización de sus registros.

El deudor podrá recabar testimonio de la resolución para requerir directamente a los
sistemas  de  información  crediticia  la  actualización  de  sus  registros  para  dejar
constancia de la exoneración.

Segundo.- Una  vez  sea  firme  esta  resolución,  acuerdo  la  CONCLUSION  del
concurso.

Notifíquese esta resolución  al  concursado y  al  resto de partes  personadas  en el
procedimiento.

Publíquese Edicto por este Juzgado en el Tablón Edictal Judicial Único de B.O.E. así
como en el Registro Público Concursal.

Contra este auto puede interponerse recurso de reposición en el plazo de 5 días a
contar desde su notificación.

Así lo acuerdo y firmo Yolanda Ríos López, Magistrada-Juez del Juzgado Mercantil nº 1
de Barcelona. 

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat

Los interesados  quedan informados de que sus datos  personales han sido  incorporados al  fichero de

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia.

Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de

conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta obligación incumbe a los profesionales

que representan y asisten a las partes, así como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

El uso ilegítimo de los mismos, podrá dar lugar a las responsabilidades establecidas legalmente.

En relación con el tratamiento de datos con fines jurisdiccionales, los derechos de información, acceso,

rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán  conforme  a  las  normas  que  resulten  de

aplicación en el proceso en que los datos fueron recabados. Estos derechos deberán ejercitarse ante el

órgano judicial u oficina judicial en el que se tramita el procedimiento, y las peticiones deberán resolverse

por quien tenga la competencia atribuida en la normativa orgánica y procesal.

Todo ello conforme a lo previsto en el Reglamento EU 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, en

la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
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digitales y en el Capítulo I Bis, del Título III del Libro III de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial.
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